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C. Servicio de atención psicológica a mujeres víctimas de violencia de género. Servicio 
de atención psicológica especializada, tanto grupal como individualizada, con el objetivo de 
alcanzar la recuperación del daño causado.

D. Servicio de atención psicológica a hijas e hijos de mujeres víctimas de violencia de 
género. Servicio de atención psicológica especializada, con el objetivo de alcanzar la recupe-
ración del daño causado, puesto que las hijas e hijos de las mujeres víctimas también sufren 
las consecuencias de la violencia ejercida sobre sus madres.

E. Servicio de atención psicológica a mujeres menores de edad víctimas de violencia 
de género. Servicio de atención psicológica especializada, con el objetivo de alcanzar la 
recuperación del daño causado, atendiendo tanto a la víctima, como prestando atención y 
asesoramiento a sus madres y padres.

F. Servicio de atención psicológica a mujeres inmigrantes víctimas de violencia de 
género. Servicio de atención psicológica especializada, puesto que están sometidas a una 
discriminación múltiple, tanto por ser mujer como por pertenecer a otra raza o cultura. 

G. Ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia de género. Se continuará apo-
yando económicamente a las víctimas, mediante ayudas directas que faciliten su vida lejos 
del maltratador.

H. Ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia de género que acrediten 
insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener empleo. Se continuará 
apoyando económicamente a las víctimas que acrediten insuficiencia de recursos y 
especial dificultad para obtener un empleo, mediante ayudas directas que faciliten su 
vida lejos del maltratador.
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32F PROMOCION Y SERVICIOS A LA JUVENTUD

La adscripción del Instituto Andaluz de la Juventud a la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, conforme a lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, 
y en el Decreto 209/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la citada Consejería, ha supuesto un importante avance en el diseño y la planificación de 
las políticas de juventud, desde la perspectiva de favorecer la consecución de la igualdad de 
género y en la prevención de la violencia de género, convirtiéndose en pilares fundamentales 
de las citadas políticas.

A ello debemos añadir, que el Instituto Andaluz de la Juventud (IAJ) tiene como finalidad, 
la de promocionar y ofertar servicios a la juventud andaluza, para que pueda participar libre 
y eficazmente en el desarrollo político, social, económico y cultural de nuestra Comunidad 
Autónoma, así como posibilitar la integración de las y los jóvenes en la vida social y laboral, 
favoreciendo su autonomía personal.
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En la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, se establecen toda una serie de preceptos que el IAJ atiende en su planificación 
presupuestaria, ya que evidencian desigualdades de género que afectan al colectivo juvenil 
y que se incluyen en la planificación estratégica de la Sección 13.32, Programa 32F, para 
la anualidad 2018. 

A este respecto, la falta de empleo en el colectivo joven, que se manifiesta de manera 
evidente en las mujeres jóvenes; la necesidad de favorecer su promoción empresarial a tra-
vés del fomento del emprendimiento juvenil; la protección de la salud, con especial referencia 
al impulso de medidas para evitar los embarazos no deseados en mujeres adolescentes; o 
la promoción de la participación de la juventud en los diferentes ámbitos de la vida social, 
política, económica o cultural de nuestra comunidad, que garantice una auténtica igualdad 
de oportunidades y a su vez, con perspectiva de igualdad de género, son algunos de los 
aspectos contemplados en la citada planificación estratégica y que derivan de las exigencias 
normativas establecidas en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

Desde que en el año 2005 se constituyera en el IAJ un grupo de trabajo para la intro-
ducción del mainstreaming o transversalidad de género en sus servicios, se han venido 
desarrollando una serie de medidas y actuaciones tendentes a corregir las desigualdades en 
materia de género, con especial referencia a la prevención de la violencia de género juvenil 
y esencialmente encaminadas a los siguientes aspectos:

Potenciar la participación de las mujeres en las actuaciones y actividades desarrolladas 
por el IAJ.

Promover la creación de empresas por parte de mujeres jóvenes.

Favorecer una mayor presencia de mujeres en la composición de los órganos de 
dirección y representación de las Entidades de Participación Juvenil, así como en los 
órganos de representación del movimiento asociativo juvenil.

Priorizar aquellos proyectos que contemplen la perspectiva de género, formulados por 
entidades públicas y privadas, dentro de la actividad subvencionadora del IAJ. 

Fomentar la creación de espacios de encuentro y redes sociales, que favorezcan la 
reflexión conjunta sobre la igualdad de género y contra la violencia de género entre la 
juventud andaluza.

Poner en marcha programas que tengan como objetivo fomentar una vida saludable 
entre la juventud andaluza y la adquisición de hábitos y conductas saludables en mate-
ria de salud sexual igualitaria.

Promover la tolerancia y el respecto a la diversidad a través de campañas de sensibi-
lización y/o formación.

Diseñar estrategias, en base a los análisis de los datos recogidos en los diferentes 
programas, para combatir las desigualdades en caso de que se detecten y disminuir 
así la brecha de género que se hubiese podido generar.
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Para el ejercicio 2018, los objetivos estratégicos y operativos, así como las actuaciones 
e indicadores de la Sección 13.32, relativos al Programa 32F, Promoción y Servicios a la 
Juventud, se han agrupado en torno a tres grandes agrupaciones:

Dentro de la dimensión dedicada a la emancipación juvenil, se establece el siguiente 
objetivo estratégico: Fomentar el empleo de calidad entre la juventud andaluza y la actividad 
emprendedora juvenil. 

Como Objetivo 1 operativo anual se propone incrementar el número de empresas crea-
das por jóvenes emprendedores en igualdad de género para el ejercicio. Este objetivo opera-
tivo se va a concretar en: la actuación consistente en una nueva convocatoria del Programa 
Innovactiva 6000 y el acceso a la página web Radar Emancipación IAJ.

El Programa Innovactiva 6000 tiene por objeto la concesión de ayudas a jóvenes que 
pongan en marcha proyectos empresariales en Andalucía, con la finalidad de fomentar 
la empleabilidad entre el colectivo juvenil mediante la creación o constitución de empre-
sas. Se incentiva la presentación de proyectos con perspectiva de género; se promue-
ve la creación de empresas por parte de mujeres a través del diseño de estrategias de 
formación e información destinadas específicamente a mujeres jóvenes, fomentando y 
difundiendo la cultura emprendedora entre la población juvenil andaluza.

Por otro lado, dentro de la actividad de fomento del empleo y de la actividad empren-
dedora juvenil, la página web Radar Emancipación del IAJ, posibilitará el acceso a todos 
los recursos que la Junta de Andalucía y otros agentes públicos y privados ponen a 
disposición de la juventud en materia de orientación y formación para el empleo.

En la dimensión de la participación y formación en valores, se establecen los siguientes 
objetivos estratégicos: Fomentar la participación juvenil y democratizar la información para 
garantizar la igualdad de oportunidades y Promover actitudes y valores democráticos entre 
la juventud, con especial referencia al respeto a la igualdad de género entre hombres y 
mujeres, así como la prevención de la violencia de género. 

Dentro de este objetivo se comptemplan los siguientes objetivos operativos: 

Objetivo 2. Aumentar la participación de la juventud en actividades que incidan en la 
transformación política y social de Andalucía, desde la perspectiva de igualdad de género.

Objetivo 3. Impulsar la información juvenil, en base a nuevas tecnologías y a la Red de 
Centros de Información juvenil.

Objetivo 4. Mejorar la oferta de actividades del IAJ de promoción de actitudes y valores 
democráticos e igualdad de género para la juventud.

Estos objetivos operativos que se concretarán en las siguientes actuaciones:

1. Se convocaran ayudas a entidades locales andaluzas y a entidades de participación 
juvenil (asociaciones juveniles, federaciones de asociaciones juveniles, secciones 
juveniles de otras entidades y grupos de corresponsales juveniles), para el desarrollo 
de proyectos de actividades en materia de juventud. En las bases reguladoras de 
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estas ayudas públicas, se introducen criterios de valoración mediante los que se 
acredita el grado de consecución de la igualdad de género en el desarrollo de la 
actividad propuesta, estableciéndose una graduación que prioriza y pone en valor 
aquellos proyectos que contemplan la participación directa y representación equili-
brada de género.

 Se promoverá la participación de mujeres jóvenes en la composición de los 
órganos de dirección y representación de las entidades de participación juvenil, 
para lograr alcanzar así la paridad y conseguir una efectiva igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres. 

 En el marco de la actividad de información juvenil, se consolidan actuaciones 
como la Red andaluza de centros de información juvenil, informadores/as y 
corresponsalías juveniles, mural IAJ Informa, o los portales web Patio Joven y 
Plan Gyga. 

 En relación con estas actuaciones, se fomenta la formación en el marco de 
la actividad de información juvenil, para conseguir la visualización y empode-
ramiento de la figura del/de la informador/a juvenil a través de los centros 
de información juvenil y las corresponsalías juveniles.

 Se continuará diseñando y desarrollando actualizaciones permanentes de 
las diferentes vías de información del IAJ, para adaptarlas a las demandas 
de la población joven andaluza, democratizando así la información y garanti-
zando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, como la web 
IgualaT, que fomenta la igualdad entre mujeres y hombres y el respeto a la 
diversidad, erradicando estereotipos de género, que a veces son asumidos 
sin cuestionamiento por ciertos sectores de la población más joven, y que 
pueden derivar en violencia de género.

 El nuevo plan de sensibilización Código Joven girará en torno a las siguientes 
líneas temáticas: Línea 1. Tolerancia y respeto a la diversidad; Línea 2. Igual-
dad entre hombres y mujeres y prevención de la violencia de género; Línea 3. 
Fomento del pensamiento crítico y creatividad; Línea 4. Solidaridad, coopera-
ción y voluntariado. 

 Se potenciará y promoverá el respeto a la diversidad afectivo–sexual, la toleran-
cia y la no discriminación e identidad de género entre la población joven de nues-
tra comunidad autónoma, y se visibilizarán e integrarán las distintas culturas, 
razas, religiones, ideologías, orientaciones sexuales, para prevenir actitudes 
radicales entre la juventud andaluza a través de campañas de sensibilización.

 Se fomentarán los valores democráticos y el espíritu critico en la juventud anda-
luza, a través de la participación y formación en valores, democratizando para 
ello la información y facilitando el acceso de la juventud a programas públicos 
dirigidos especialmente a este colectivo con la puesta en marcha del programa 
de ciudadanía joven Código Universidad.

Finalmente, los objetivos estratégicos relacionados con la dimensión, la calidad de vida, 
son los siguientes: 
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Fomentar hábitos de vida saludable y consumo responsable entre la juventud andaluza y 
Fomentar la creatividad juvenil y el conocimiento del entorno social y natural de Andalucía. 

Como objetivos operativos asociados anuales se enumeran: 

Objetivo 5. Participación juvenil actividades del IAJ de prevención de conductas de 
riesgo, hábitos de vida saludable y consumo responsable, con perspectiva de igualdad de 
género.

Objetivo 6. Difundir Red de espacios naturales protegidos, Red albergues INTURJOVEN 
y Red instalaciones juveniles Andalucía. 

Para la consecución de estos objetivos, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

Promoción de hábitos de vida saludable y consumo responsable, se desarrollarán 
actuaciones como el programa Forma Joven, orientado en las temáticas de prevención de 
VIH y otras enfermedades de transmisión sexual; prevención de trastornos alimenticios, y 
prevención del acoso escolar; o en materia de información sexual para jóvenes, el progra-
ma Yaperollama a través del servicio de Salud Responde, orientado especialmente a evitar 
embarazos no deseados en mujeres adolescentes. 

Impulsar la sensibilización de la población joven de Andalucía frente a la problemática 
que gira en torno al contagio del VIH/SIDA, a través de la participación en iniciativas 
como el concurso de carteles y otros soportes para conmemorar el día Mundial de la 
lucha frente al VIH/SIDA, en colaboración con las Consejerías de Salud y Educación 
respectivamente.

Promover la adquisición de hábitos de vida saludable entre la población adolescente a 
través de iniciativas como el programa Clase sin Humo que se lleva a cabo, en centros 
de educación secundaria, en colaboración con las Consejerías de Salud y de Educación 
respectivamente.

Desarrollar hábitos de consumo responsable, con fines socioculturales preferentemen-
te, entre la juventud andaluza, mediante la utilización, entre otros recursos, del Carné 
Joven.

Por lo que se refiere a la movilidad y el aprendizaje intercultural de las y los jóvenes de 
Andalucía, se impulsará su participación en el programa Erasmus Plus, y se incentivará 
la presentación de proyectos por parte de la juventud andaluza a través del citado pro-
grama, en los que se fomenten valores de respeto a la igualdad de género y actitudes 
de prevención de violencia de género.

Impulsar el programa Arte+Joven, que apuesta por la cultura como vehículo para el 
fomento de valores democráticos y la promoción de la participación utilizando el valor 
didáctico de herramientas artísticas como la música o las artes escénicas. 

Reconocer públicamente y premiar la trayectoria personal de aquellos/as jóvenes que 
han destacado en diferentes ámbitos, como referentes para nuestra juventud, median-
te una nueva convocatoria de los premios Andalucía Joven.
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Convocar en el marco de la actividad de desarrollo de hábitos de consumo cultural, y 
promoción de valores de respeto hacia el medio ambiente y conocimiento de los espa-
cios naturales protegidos de Andalucía, nuevas ediciones de los programas acampadas 
y campamentos juveniles en Andalucía, o campos de trabajo de servicio voluntario 
para jóvenes, y promocionar y difundir entre la juventud la oferta derivada de la Red de 
albergues INTURJOVEN y la Red de instalaciones juveniles de Andalucía. 
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31F. PENSIONES ASISTENCIALES

Este programa presupuestario está dedicado a desarrollar la política de prestaciones 
económicas asistenciales y complementarias a otros sistemas de protección pública de natu-
raleza no contributiva, cuyo objetivo principal es mejorar las condiciones de vida de aquellos 
ciudadanos y ciudadanas residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
que no disponen de recursos económicos suficientes para atender sus necesidades básicas 
y las de sus familias, y por consiguiente se encuentran frecuentemente en situación de nece-
sidad o riesgo de exclusión social.

Las personas mayores o personas con discapacidad con escasos recursos económicos 
son las beneficiarias de estas prestaciones económicas, que se concretan en:

La gestión y pago de las pensiones del Fondo de Asistencia Social (F.A.S.), que perci-
ben personas mayores de 65 años o incapacitadas para el trabajo.

La gestión y pago de las ayudas sociales de carácter extraordinario a personas 
mayores y personas con discapacidad que no pueden atender sus necesidades bási-
cas por razón de la baja cuantía de la prestación económica periódica que perciben, 
y de que carecen de otros recursos. En particular, se les reconoce a las personas 
beneficiarias de las pensiones asistenciales FAS, antes mencionadas, y de los subsi-
dios de garantía de ingresos mínimos derivados del Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad, así como a las que perciben una 
pensión no contributiva de la Seguridad Social, en cualquiera de sus modalidades de 
jubilación o invalidez.

Para evaluar la situación actual de las desigualdades de género en este programa presu-
puestario se han tenido en cuenta datos estadísticos que contienen el número de personas 
que en la Comunidad Autónoma de Andalucía perciben estas pensiones y ayudas económi-
cas, desagregados por sexo, edad y modalidad (Jubilación o Invalidez), al mes de septiembre 
de 2017, y que han sido extraídos de las estadísticas oficiales de gestión y pago. 

Hay que considerar que tanto las pensiones como las ayudas sociales de carácter extraor-
dinario se otorgan en igual cuantía, con la exigencia de los mismos requisitos y en idénticas 
condiciones a hombres y mujeres, al tratarse de prestaciones de derecho. El ser beneficiario 


